
 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Expediente:   05001 33 33 014 2018 00319 00 

Medio de control: Reparación Directa 

Demandante: Diego Luis Sosa Mazo y Otros. 

Demandado: Nación – Fiscalía General de la Nación 

Asunto: Pone en conocimiento prueba documental – 
Traslado para alegatos 

 
En cumplimiento a lo requerido en auto de 17 de febrero de 2020, la secretaria del 
Juzgado Segundo Penal Municipal de Envigado remite oficio no. 0212 de septiembre 8 
de 2021, por medio del cual auxilia el exhorto no. 458 de 19 de noviembre de 2019, 
aportando copia del expediente contentivo de las diligencias en sede de control de 
garantías – preliminares concentradas – realizadas en contra del señor Diego Luis Sosa 
Mazo. Informa que en el expediente solo reposan los folios enviados, debido a que, 
para la época, los Delegados de la Fiscalía General de la Nación daban traslado al Juez 
de los elementos materiales probatorios en audiencia, sin dejar copia alguna, en 
atención a que eran aportados posteriormente con el escrito de acusación ante el Juez 
de Conocimiento. Por tal motivo, se pone en conocimiento de las partes la respuesta 
recibida a través de correo electrónico el 8 de septiembre de 20211. 
 
En consecuencia, toda vez que se encuentra recaudada toda la prueba decretada 
dentro del proceso y de conformidad con el inciso final del artículo 181 del CPACA, se 
otorga a las partes TRASLADO PARA PRESENTAR SUS ALEGATOS por escrito 
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del presente auto. El Ministerio 
Público podrá presentar concepto si a bien lo tiene. Vencido este término, la sentencia 
se dictará por escrito y se notificará de conformidad con el artículo 203 del CPACA. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS  

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior. 

Medellín, septiembre 13 de 2021, fijado a las 8:00 a.m. 
JULIANA TORO SALAZAR 

Secretaria 
 

EPB 
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